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La corporación Buenos Aires Sur, una 
estrategia de desarrollo inconclusa

lliana Mignaqui1

“San Juan y Boedo antigua, cielo perdido, 
Pompeya y más allá la in u n d ac ió n ...” 

Tango Sur. 
Letra de H om ero Manzi y 

música de Anibal Troilo.

Introducción

E n el año 2000 se inició una nueva gestión de gobierno en la ciu
dad de Buenos Aires, la segunda elegida por voto directo de sus 
habitantes, luego de aprobarse, en 1996, la Constitución de la 
ciudad autónoma. El nuevo jefe de gobierno se propuso un ambicioso 
desafío, equilibrar el desigual desarrollo entre las áreas sur y norte de la 

ciudad creando, para ello, la Corporación Buenos Aires Sur, Sociedad del 
Estado (CBAS S.E), una empresa pública con el objetivo de promover 
el desarrollo integral del sur, un tercio de la superficie de la ciudad, a par
tir de la administración fiduciaria de los bienes inmuebles de dominio

1 Urbanista. Profesora e investigadora en la FAPU-UBA, Directora del Programa 
Urbanismo y Ciudad en la Secretaría de Investigaciones en Ciencia y Técnica, FADU- 
UBA. Durante el período 2000-2003 fue vicepresidenta de la CBAS S.E. y  responsa
ble de la formulación de la estrategia urbanística.
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privado del gobierno de la Ciudad de Buenos Aires allí localizados y la 
formulación de un conjunto de estrategias, programas y proyectos.

Si bien esta deuda histórica con el sur de la ciudad responde a cau
sas que se remontan al origen del proceso de estructuración urbana de 
la misma, y luego al proceso de urbanización metropolitano, el desigual 
desarrollo se fiie agudizando en los noventa, tras décadas de políticas 
urbanísticas y de desarrollo erráticas y sucesivas políticas de ajuste en el 
marco del modelo neoliberal adoptado por el Estado argentino a inicios 
de esta época.

El sur, un territorio complejo desde el punto de vista socioeconó
mico, y vasto en su extensión, con una geografía determinada por la 
cuenca del río Matanza-Riachuelo y por ello propenso a recurrentes 
inundaciones, remite a múltiples imaginarios urbanos, a mitos y pre
figuraciones que se filtran en las letras de los tangos, en la poesía del 
arrabal o en los cuadros de Quinquela Martín, Berni y tantos otros 
artistas que pusieron allí su mirada. El sur es actividad portuaria, inmi
grantes, fabricas abandonadas, deterioro ambiental y pobreza. Pero el 
sur también representó, en algunos momentos de su historia, el futu
ro, la producción y los barrios obreros, los parques y el nuevo subur
bio. Desde los barrios más próximos al área central, como La Boca, 
Barracas y San Telmo, hasta los más lejanos, como Pompeya, Villa 
Soldati,Villa Lugano,Villa Riachuelo y Mataderos, nos enfrentamos a 
pequeños mundos dentro de otros mundos, que pelean por su identi
dad, por su reconocimiento, por salir del eterno deterioro.

El análisis de los instrumentos urbanísticos y de gestión urbana 
implementados para Buenos Aires constituyen una herramienta fun
damental para entender la relación entre las prácticas sociales, las 
estructuras espaciales y el modelo de ciudad emergente. Las formas 
de valorización diferencial del suelo urbano promovidas desde los 
organismos públicos con competencia territorial (contexto institu
cional de la renta urbana), así como el funcionamiento del mercado 
son centrales para comprender los procesos que vinculan la desigual
dad económica con la desigualdad socio-territorial. Podríamos afir
mar que cada fase de modernización lleva implícito un modelo de
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desarrollo e c o n ó m ic o - te r r i to r ia l  que se concreta físicamente con 
configuraciones arquitectónicas y urbanísticas particulares (Mignaqui, 
2004).

La experiencia de la corporación que aquí se presenta tiene entre 
sus objetivos reflexionar sobre una práctica concreta de administra
ción de un banco de inmuebles públicos* sobre el valor estratégico de 
la tierra vacante que aún queda en la ciudad y sobre los criterios de 
asignación social de la misma. Para ello se partirá de una breve carac
terización histórica del proceso de urbanización del área sur y de sus 
barrios, poniendo énfasis en algunos de los planes, programas y pro
yectos pensados y materializados en su territorio a lo largo del siglo 
XX. En un segundo apartado se analizará la puesta en marcha de la 
corporación en el año 2000, sus competencias y la caracterización de 
su área de actuación. Luego se expondrán las estrategias urbanísticas 
y programas de acción formulados por la CBAS S.E. en su primer 
Plan de Acción 2001-2003, las dificultades encontradas para su 
implementación luego de la crisis institucional argentina de 2001, y 
los sucesivos cambios en su conducción y objetivos. Por último, se 
reflexionará sobre los límites que los marcos de actuación jurídicos, 
económicos y políticos impusieron a esta estrategia de desarrollo 
económico-territorial en su etapa fundacional, los desafíos presentes 
y futuros.

La estructuración urbana del área sur

Evolución histórica de los barrios del sur

Lo que denominamos área sur, con ligeras variantes, comprende, en la 
actualidad, una superficie de aproximadamente 6.800 ha, un tercio de 
la ciudad de Buenos Aires, delimitada por el eje de las Av. Alberdi- j 
Directorio-San Juan, desde la Av. Gral. Paz hasta el Río de la Plata, en I 
su límite norte; y por el curso del Riachuelo, al sur. Constituye un área j 
de transición entre la ciudad central y la periferia metropolitana y, a i 285
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pesar del deterioro ambiental, la falta de mantenimiento de su espacio 
público y un menor e q u ip a m ie n to  urbano, no pude ser considerada 
un área homogénea2.

Dentro de este polígono pueden distinguirse tres zonas: el sur-es te, 
el sur central y el sur-oeste. La primera de ellas, el su r-e s te3, estrecha
mente vinculado al área central e histórica de la ciudad desde la etapa 
colonial, con buena accesibilidad y conexiones norte-sur a escala 
metropolitana, está vinculada, desde sus orígenes, a la actividad del 
puerto de la Boca del Riachuelo y a la instalación de barracas desti
nadas al acopio de lana y cueros, de frigoríficos, a ambas márgenes del 
Riachuelo, astilleros y, luego, los primeros establecimientos industria
les. En los actuales barrios de San Telmo y Monserrat habitaba la elite 
porteña del siglo XIX, donde se concentran iglesias tradicionales, 
museos y viejas residencias4. La epidemia de fiebre amarilla desatada 
en 1870 obligó a las familias más tradicionales que habitaban allí a 
trasladarse al norte. Estas fincas abandonadas fueron luego subdividi
das y habitadas por los inmigrantes que llegaron a la ciudad hacia fines 
del siglo XIX.

Para algunos historiadores5, el origen del desequilibrio norte-sur 
podría situarse en las acciones emprendidas por el intendente Alvear 
(1880-1887)6, quien habría privilegiado los intereses del norte (secto
res comerciales y financieros vinculados a los capitales extranjeros y a 
la Nación) en desmedro de los del sur (sectores industriales, apoyados

N o obstante esta caracterización, cabe aclarar que todo el territorio de la ciudad de 
Buenos Aires está provisto de infraestructuras de servicios urbanos (agua, desagües clo
acales y pluviales, electricidad, gas).
En la actualidad, esta zona corresponde a los barrios de La Boca, San Telmo y parte de 
Barracas.
Desde 1859, La Boca integra la jurisdicción de San Telmo y en 1870 una ley fijó su 
jurisdicción y  límites propios.
Para ahondar en este debate ver Graciela Silvestri y  Adrián Gorelik (1992).
Durante su gobierno realizó un conjunto de obras de embellecimiento urbano, como 
el trazado de la Av. de Mayo y  la renovación de la Plaza de Mayo, con lo que se mate
rializó el eje central y  simbólico de la ciudad y se reforzó su centralidad histórica. En 
1880 la ciudad de Buenos Aires fue declarada Capital Federal de la República 
Argentina.
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en la provincia de Buenos Aires). Esta lucha se reiteró en el debate en 
torno a los proyectos para la construcción del puerto de la ciudad, 
inaugurado en 1898, donde habría prevalecido el proyecto que repre
sentaba los intereses del norte7.

A fines del siglo XIX, el proceso de desarrollo industrial comen
zó a expandirse hacia los actuales barrios de Barracas, Parque Patricios 
y Pompeya, y también sobre las márgenes provinciales del Riachuelo, 
cuyo curso cumplió un papel destacado en la configuración de estos 
barrios, ya que se usaba tanto para eliminar los desechos industriales 
(particularmente de la actividad de los frigoríficos) como para trans
portar los productos exportables hacia el puerto. Esta situación se 
reforzó con la construcción de vías ferroviarias que dieron mayor 
dinamismo al área y permitió vincular los centros de producción con 
los de comercialización. Las obras del Ferrocarril del Sur relacionaron 
a la ciudad con la provincia de Buenos Aires (Estaciones Sola y 
Buenos Aires en Barracas) y promovieron el desarrollo de los actua
les barrios de Villa Lugano, ViHa Soldad y Liniers8. Entre los principa
les establecimientos que dieron prosperidad y trabajo a los habitantes 
del sur podemos mencionar las fabricas Noel (1875), Bagley (1892), 
Águila, Canale y Molinos (1910)9.También se localizaron fabricas tex
tiles como Alpargatas (1885) y Medias París, y otras importantes 
industrias como Fratte, Papelera Argendna, Fabril Financiera y 
Piccaluga10.

7 El proyecto de Eduardo Madero, estructurado sobre un sistema de diques, se impuso 
sobre el proyecto del Ingeniero Luis Huergo, quien impulsaba el aprovechamiento del 
Riachuelo, que favorecía el desarrollo del sur.

8 La construcción de puentes sobre el Riachuelo favoreció la comunicación e integra
ción de las actividades industriales a ambos márgenes: en 1908 se construyó el puente 
Trasbordador N. Avellaneda, hoy en desuso y  declarado monumento histórico; en 1931, 
el segundo puente Pueyrredón; en 1936, el puente AJsina; y  en 1939, el puente N. 
Avellaneda.

9 Fabricantes de tradicionales productos alimenticios, como galletitas, chocolates, harinas 
y dulces.

10 En 1922, en esta empresa trabajaban 3.200 empelados. En la actualidad, el edificio 
industrial, ubicado en las calles Lanin y  Feijoo, ha sido reciclado para uso residencial y 
sus unidades se comercializan como lofts. 287
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Con el traslado de los mataderos ubicados en el actual Barrio 
Parque Patricios y la construcción del Parque (1902) comenzó a con
solidarse un “nuevo sur”, un suburbio obrero más higiénico, con espa
cios verdes y un conjunto de equipamientos hospitalarios, educativos 
y de esparcimiento. Allí se localizaron el Barrio Municipal La Colonia, 
las casas colectivas de la Comisión Nacional de Casas Baratas, clubes 
barriales, bibliotecas y las sociedades de fomento, que ayudaron a for
jar la nueva identidad del barrio moderno, progresista y en ascenso 
social (Silvestri y Gorelik, 2001:13). No obstante el predominio de un 
imaginario urbano que asocia el sur con el abandono y el deterioro, 
desde fines del siglo XIX hasta fines de 1960, se sucedieron un con
junto de acciones públicas sobre toda el área sur que intentaban repa
rar este desigual desarrollo y ponían en debate estos imaginarios11.

Las obras de canalización y rectificación del Riachuelo iniciadas 
en 1913, en las que participó el ingeniero Huergo, así como los suce
sivos proyectos de saneamiento encarados por la nación, la provincia y 
la ciudad de Buenos Aires a lo largo del siglo XX muestran el erráti
co rumbo que tuvieron las iniciativas tendientes a concretar el mode
lo industrialista estructurado en el Riachuelo y los barrios del sur.

11 A estos imaginarios también se contrapone el de la ‘‘Boca de Quinquela” (Quinquela 
Martín), uno de los pintores y protagonista más relevantes del barrio, quien a través de 
sus pinturas, cargadas de color y ejemplos del trabajo cotidiano, configuró el carácter 
pintoresco que aún hoy identifica al barrio. Quinquela Martín, además de las extraor
dinarias pinturas que retratan los paisajes del Riachuelo y el mundo del trabajo, realizó 
un conjunto de donaciones para el barrio, como consultorios médicos, el lactario, 
escuela-taller y el actual museo donde se encuentra expuesta su obra.
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Fotografia 1. Barrio La Boca a principios del siglo X X

Fuente: Buenos Aires al Sur. Fotografias 1864-1954, Corporación Buenos Aires Sur 
Sociedad del Estado (CBAS S.E). Banco Ciudad, Secretaría de Cultura, 
Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Buenos Aires, 2001

Fotografia 2. Barrio La Boca hoy

Fuente: Iliana Mignaqui, Archivo personal 2008
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Los planes urbanos para Buenos Aires

También contribuyeron al fracaso de este modelo industrialista, las 
marchas y contramarchas de la legislación industrial sancionada en el 
país12 y las sucesivas adaptaciones de las normas urbanísticas aprobadas 
en la ciudad. Para ello es necesario indagar el lugar que ocupó la 
industria y la residencia en los planes y códigos para Buenos Aires. 
Uno de estos ejemplos son las propuestas contenidas en el Plan ela
borado por la Comisión de Estética Edilicia (1925)13 para el área sur. 
Este plan, que podría considerarse el primer antecedente de una polí
tica fundiaria para la ciudad, identificaba tierras sujetas a expropiación 
y otras, de propiedad del gobierno municipal, destinadas a la construc
ción de espacios verdes, paseos públicos y la ampliación del sistema 
viario y de circulación. Para el área sur, se estimaba disponer, para estos 
fines, de una superficie de 814,27 ha, y para el área norte, de 566 ha 
(en total, 924 ha a expropiar y 456 ha de propiedad municipal). 
También se preveía la creación de suelo urbano para la construcción 
del Paseo Costanera Sur, que incluía, además, la creación del barrio La 
Ribera (100 manzanas de 7.200 m2 cada una)14.

Desde otra concepción, debemos resaltar las propuestas formuladas 
en el Plan Regulador de la Ciudad de Buenos Aires (1959-1960)15, 
donde se retoma la necesidad de propender un desarrollo más equili
brado entre el norte y el sur, a través de la recuperación y saneamiento 
del entonces Bañado de Flores. Este ambicioso proyecto, que concebía
12 La ley 14.781/58 sobre Promoción Industrial, y sus posteriores reglamentaciones en el 

Decreto 3.113/64 excluyen de los beneficios a la Capital Federal y al Gran Buenos 
Aires, haciéndose eco de la filosofía descentralizadora. Sucesivas leyes enfatizan la prohi
bición de realizar nuevas radicaciones industriales o de ampliar las existentes en estos 
distritos. La variación porcentual del número de establecimientos y  personal ocupado 
en la ciudad de Buenos Aires entre 1974 y 1985 fue de -32% (Ciccoíella, 1986:243).

13 Elaborado durante la intendencia del Dr. Carlos Noel.
14 El municipio esperaba obtener $21*600.000 (moneda nacional) por su venta, es decir 

$30 (m/n) por m2 (Plan de Estética Edilicia, Municipalidad de la Ciudad de Buenos 
Aires, 1925: 212).

15 Fue elaborado por la Oficina del Plan Regulador de Buenos Aires (OPRBA) entre 
1958 y  1962, durante las intendencias de H. Giralt y F. Rabanal.
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a la industria como motor del desarrollo urbano, se estructura en el 
Plan o Plano Piloto para el Area del Parque Alte. Brown, un desolado 
bañado de tierras insalubres, utilizado como vaciadero de basura a cielo 
abierto y ocupado por viviendas precarias (actuales “villas de emergen
cia”). Allí se localizaban y aún se localizan las mayores reservas de tie
rra pública de la ciudad de Buenos Aires16. La unidad de planeamien
to prevista comprendía dos sectores, el del Parque Alte. Brown y el de 
los barrios de Villa Lugano y Villa Soldati, con una superficie total de
2.000 ha. El programa urbanístico contemplaba, en primer lugar, el 
saneamiento y recuperación de las tierras, al entubar el arroyo 
Cildañez y construir un lago regulador. Luego, estaba prevista la crea
ción de un parque industrial, donde se podrían relocalizar aquellas 
actividades incompatibles con los usos residenciales, la construcción de 
nuevos espacios verdes y recreativos a escala metropolitana (Parque 
Zoofitogeográfico, Parque de la Ciudad, Parque Roca, Club Regatas 
y Autódromo Municipal), y conjuntos habitacionales de alta densidad 
con sus correspondientes equipamientos educativos, comerciales y cul
turales (entre ellos los conjuntos Lugano I y Lugano II)17. Este plan se 
financió con recursos propios municipales y un préstamo del Banco 
Interamericano de Desarrollo que representó el 16% del monto total 
de inversión.

Si bien se llegó a concretar buena parte de las obras previstas, a 
pesar de la fuerte convicción técnico-política de la Oficina del Plan y 
la gran inversión pública realizada, este proceso se vio interrumpido 
por la irrupción de un nuevo gobierno militar (1976-1983), que 
prohibió la localización de nuevas industrias en la ciudad, como se ha 
mencionado anteriormente. Con la aprobación del Código de 
Planeamiento Urbano, en 197718, se incorporó la figura de “usos no 
conformes” dentro del cuadro de usos del suelo, lo que impidió
16 En los años sesenta, la superficie vacante alcanzaba las 1.434 ha.
17 Se preveía albergar allí a una población de 170.000 habitantes, proyectándose conjun

tos de distintas tipologías orientados a diferentes niveles socioeconómicos de la pobla
ción. Casi todos estos conjuntos fueron construidos.

18 En rigor es un plan de ocupación de suelo o plan de usos del suelo. 291
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ampliar los distritos industriales y de equipamiento a la producción, 
obligando a muchas industrias a cerrar o mudarse fuera de la ciudad.

En cuanto a la tierra vacante remanente del inconcluso plan pilo
to para Parque Alte. Brown, en sucesivas gestiones municipales, 
muchos de estos predios fueron asignados discrecionalmente a clubes, 
escuelas y otras instituciones para la construcción de campos deporti
vos, sedes sociales y otros para la localización de asentamientos preca
rios y “villas de emergencia”. En el año 2000 quedaban alrededor de 
400 ha de dominio privado del Gobierno de la Ciudad de Buenos 
Aires (GCBA) sin asignar.

Otra de las políticas que tuvo un fuerte impacto negativo para la 
ciudad, pero en particular para el área sur, file la construcción de las 
autopistas urbanas, llevadas adelante durante la dictadura militar19. Sus 
trazados no solo destruyeron valioso patrimonio urbano, sino que agu
dizaron y aceleraron el deterioro y desvalorización de algunos barrios 
del sur, como Constitución y Barracas. Por último, la actualización al 
Código de Planeamiento de la ciudad en el año 2000, sin la previa 
aprobación del Plan Urbano Ambiental que establece la Constitución 
de la ciudad, volvió a poner en debate el modelo de ciudad deseable. 
En esta actualización se establece, por un lado, el Area de Desarrollo 
Prioritario 1 (ADP 1), que se corresponde casi en su totalidad con el 
polígono de actuación de la Corporación Buenos Aires Sur, creada en 
el mismo año; por otro, introduce el procedimiento “convenio urba
nístico”, que permite flexibilizar los usos de los distritos industriales y 
de equipamientos, y fija incentivos de edificabilidad para los usos resi
denciales que se localicen en el área sur20. Estas modificaciones volvie
ron a alentar la reconversión de los distritos industriales del área sur 
para promover su residencialización. Desde su implementación, los 
“convenios urbanísticos” casi no han sido aplicados y continúa el 
debate sobre los usos industriales en la ciudad.
19 Durante la intendencia del brigadier Cacciatore.
20 Se permite un 25% más de edificabilidad en los distritos residenciales, y se exime del pago 

de derechos de construcción para obras nuevas y de las tasas municipales por tres años. Estos 
incentivos urbanísticos y fiscales se fijaron para atraer más inversión inmobiliaria hacia el sur.



La  corporación Buenos A ires Sur, una estrategia de desarrollo inconclusa

Plano 1. Plan D irección  de Paseos Públicos

Fuente: Proyecto orgánico para la urbanización del Municipio. 
Comisión de Estética Edilicia, 1923 -  1925.
Biblioteca Sociedad Central de Arquitectos, Buenos Aires
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Plano 2 . P lano p ilo to  Parque A lte. B row n, 1962

PARQUE ALMIRANTE BROWN-

CEU DAD DE BUENOS AISES.

Fuente: Plan Regulador de la Ciudad de Buenos Aires. Etapa 1959-1960

La creación de la Corporación Buenos Aires Sur, 
Sociedad del Estado
Contexto político y económico

294

En 1999 se inició un nuevo mandato presidencial y, tras casi ocho años 
de sostenido crecimiento económico, comenzó a evidenciarse un 
decrecimiento de ese ritmo y de la inversión directa. La desregulación 
económica implementada a principios de los noventa había generado 
un escenario macroeconómico expansivo y muy atractivo para los
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inversores locales y extranjeros. La inversión directa fiie uno de los 
motores de las transformaciones metropolitanas en esa década. La par
ticipación de la Inversión Extranjera Directa (IED) sobre el conjunto 
de la inversión bruta en capital fijo en la Argentina pasó del 4%, en la 
segunda mitad de los años ochenta, a alrededor del 20 %, en la segun
da mitad de los años noventa, incrementando su participación en un 
500% en solo una década (Chudnovsky y López, 2001)21.

En cuanto a la distribución de esta inversión, los grupos naciona
les la orientaron preferentemente hacia la ampliación y modernización 
de la red de autopistas y vías rápidas y al desarrollo inmobiliario resi
dencial22, siendo este último impulsado por el primero. La IED se 
orientó hacia la modernización de la distribución y el comercio, la 
hotelería internacional, los servicios avanzados y sedes empresariales, y 
la reconversión y modernización del espacio industrial23.

La distribución sectorial y territorial de la misma promovió una 
valorización diferencial del suelo y transferencias directas de rentas 
urbanas al sector privado^ sin mediar regulación fiscal por parte del 
Estado nacional. Podríamos afirmar que algunas características de la 
década fueron el progresivo cambio de papel del Estado en materia de 
políticas sociales y territoriales y el avance del mercado en la configu
ración metropolitana.

En cuanto a la distribución del ingreso, en esta década se agudizó 
la brecha entre los sectores más pobres y más ricos: el estrato más bajo 
(tres primeros deciles) pasó de 9,7% del ingreso total en 1990 al 7,7% 
en 2001; el estrato más alto (dos últimos deciles) incrementó su parti
cipación del 50,7 % a 54,1%.

21 La Región Metropolitana de Buenos Aires concentró un tercio de la IED total de la 
Argentina entre 1990 y 2000, es decir, alrededor de US$25.000 millones (Ciccolella, 
2002).

22 Especialmente hacia las denominadas urbanizaciones cerradas (UC) y torres de multi- 
vivienda de alto estándar en los barrios de mayor prestigio y de alto poder adquisitivo.

23 De los US$850 millones en inversiones industriales registradas durante los años noven
ta en la ciudad de Buenos aires, el 88,1% se radicó en el área sur (Secretaría de 
Desarrollo Económico, GCBA, 2000).
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La ciudad de Buenos Aires no fiie ajena a estos procesos y, al igual 
que otras metrópolis de América Latina, evidenció un proceso de dua- 
lización y modernización excluyente (Ciccolella y Mignaqui, 2000). 
Esto abrió un conjunto de interrogantes acerca de la gobernabilidad 
y sustentabilidad metropolitana, sobre el modelo de desarrollo econó
mico territorial a impulsar y sobre los instrumentos de planificación 
y gestión más aptos para hacer frente a estas dinámicas.

La puesta en marcha de la corporación (CBAS S.E.)

En este contexto, en el año 2000, por Ley 470 del Gobierno de la 
Ciudad de Buenos Aires (GCBA), se creó la Corporación Buenos 
Aires Sur, Sociedad del Estado (CBAS S.E.), cuyo polígono de actua
ción ocupa un área de 6.850 ha. Allí viven más de 800.000 habitantes, 
casi un tercio de la población total de la ciudad. Su objeto es promo
ver el desarrollo integral del área sur a partir de la administración en 
fideicomiso24 de los bienes inmuebles de dominio privado que la ciu
dad posee en esta área25. El GCBA es el fiduciante, la CBAS el fidu
ciario y los beneficiarios son los futuros adquirentes, locatarios, con
cesionarios o usufructuarios de los proyectos que esta corporación 
genere. Asimismo, la CBAS puede desarrollar actividades de carácter 
industrial y comercial y explotar servicios públicos. Sus principales 
funciones son administrar y valorizar los bienes inmuebles de domi
nio privado del GCBA localizados en su polígono de acción; generar 
y alentar proyectos de desarrollo inmobiliario, industrial, comercial y 
la explotación de servicios públicos; administrar un fondo fiduciario

24 El fideicomiso en Argentina fue creado por la Ley 24.441 (BO 16/01/95), que esta
blece que los bienes fideicomitidos constituyen un patrimonio separado del patrimo
nio del fiduciario (quien ejerce la administración) y el fiduciante (quien transmitió los 
bienes). La ley expresa que los bienes fideicomitidos quedaran exentos de la acción sin
gular o colectiva de los acreedores del fiduciante, y  que los acreedores del beneficiario 
solo podrán ejercer sus derechos sobre los frutos de los bienes fideicomitidos.

25 Bienes públicos afectados al uso privado del Gobierno de la ciudad de Buenos Aires.296
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para el desarrollo del área sur26; promover relaciones entre el sector 
público y privado; alentar incentivos a la inversión en materia fiscal, 
financiera y urbanística; constituir y desarrollar un banco de inmuebles 
público e incidir en la valorización del suelo a través de propuestas de 
actualización de la norma urbanística; la promoción de “convenios 
urbanísticos” y la realización de obras públicas.

Con la creación de este organismo público el GCBA buscó:

• Recuperar al Estado como promotor del desarrollo urbano.
• Promover políticas compensatorias y de equidad socio-territorial.
• Promover la reactivación productiva y la creación de puestos de 

trabajo.
• Reconvertir áreas con obsolescencia funcional.

Su diseño institucional y estatuto le permiten formalizar acuerdos con 
distintos organismos del sector público y privado27. Su único accionis
ta es el Gobierno de la ciudad (representado por el Jefe de Gobierno) 
y está integrada por un directorio de siete miembros designados por 
el Jefe de Gobierno de la ciudad. En su primera etapa se organizó en 
tres gerencias, con un equipo de 15 personas, entre profesionales, per
sonal técnico y administrativo. En este apartado se analizará esta etapa 
inicial, comprendida entre los años 2000 y 200328.

Con la creación de la CBAS, el Estado local intentó, además, reto
mar el proyecto industrialista para el sur, promoviendo un accionar con
junto con las distintas agencias gubernamentales. Por ejemplo, impulsar
26 Art. 3o de la Ley 470.
27 El diseño de esta empresa fue elaborado por dos abogados del Gobierno de la Ciudad 

de Buenos Aires a pedido del Jefe de Gobierno. Se diferencia de la Corporación 
Antiguo Puerto Madero (CAPM), creada en el año 1989 con el cometido de recon
vertir tierras e inmuebles afectados a usos portuarios, en que esta es una Sociedad 
Anónima, en su directorio está representado el Gobierno Nacional y el de la ciudad de 
Buenos Aires, en su polígono de actuación (170 ha), localizado en el área central de la 
metrópolis, no había población residente, y contaba con un valioso patrimonio arqui
tectónico que fue recuperado y puesto en valor.

28 La corporación sigue actuando dentro del GCBA, aunque con otro directorio, otro 
estatuto societario, algunos cambios en sus funciones iniciales y otro plan de acción.
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y facilitar la localización de emprendimientos productivos en la ciudad, 
y en particular en el sur. A través de la Secretaría de Desarrollo 
Económico inició las obras de recuperación del Mercado del Pescado 
en el barrio de Barracas, donde instaló el Centro Metropolitano de 
Diseño. Desde aquí se asistieron y fomentaron distintas iniciativas vin
culadas a las “industrias culturales” a radicarse en el sur. A través del
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Banco Ciudad de Buenos Aires se otorgaron líneas de crédito a peque
ñas y. medianas empresas, así como subsidios para la incubación de nue
vas empresas. En materia de obras públicas también se priorizó al sur29.

La CBAS no tenía ni las competencias de las áreas sectoriales del 
Ejecutivo de la ciudad (las secretarías) ni un presupuesto asignado para 
invertir en obras o servicios30. Solo contaba con un presupuesto para gas
tos operativos de personal y funcionamiento31. Su único activo lo consti
tuían los inmuebles de dominio privado del GCBA, localizados dentro 
de su polígono de actuación, y los beneficios que se generaran a partir de 
ellos, ya fuera por venta, alquiler, concesión de usos, desarrollos inmobi
liarios o emprendimientos productivos, entre otras iniciativas.

Inicialmente la CBAS concibió sus estrategias de desarrollo pen
sando en un fideicomiso donde el conjunto de inmuebles sirviera de 
garantía y, de esta manera, acceder al financiamiento en el mercado de 
capitales nacional o internacional, por medio de la oferta pública de 
sus títulos valores32.

El diagnóstico preliminar del stock de inmuebles en condiciones de 
ser transferidos33, y el avance de la recesión económica argentina ini
ciada en 1998, sumada a la creciente debilidad institucional que esta-

29 Sobre un presupuesto local de más de US$2.000 millones para el año 2000, se proyec
taba invertir US$200 millones por año en distintas obras distribuidas en el área sur. 
Entre ellas, la extensión de las líneas de subterráneos, la urbanización de “villas de emer
gencia”, la construcción de nuevos establecimientos educativos y de salud, la mejora del 
espacio público y el reordenamiento del transporte de cargas. Estas obras estaban a 
cargo de las distintas jurisdicciones del gobierno de la ciudad (secretarías).

30 A partir del año 2004, la CBAS no solo ejecuta obras de otras áreas del Ejecutivo de la 
ciudad, sino que licita y construye sus propias obras, por ejemplo, el estadio multipro- 
pósito en el Parque Roca, la modernización de plazas y espacios públicos, la restaura
ción de cines barriales o edificios de valor patrimonial, entre otras.

31 Tampoco puede formular leyes (solo promoverlas).
32 La Teoría General de los Títulos Valores o Títulos de Crédito o Títulos Circulatorios es 

una elaboración conceptual de las escuelas comercialistas alemana e italiana (Silva 
Vallejo, 1989:649, 650 y 651).

33 Como se verá más adelante, luego de analizar un universo de 3.130 inmuebles, surgió que 
solo el 44% de ellos (1.331) era potencialmente apto para los cometidos de la corpora
ción. La mayoría de ellos requirió una tarea previa de saneamiento de títulos, mensura y 
otros trámites tendientes a su inscripción en el Registro de la Propiedad Inmueble.
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lió en diciembre de 2001, obligaron a replantear esta estrategia inicial. 
Fue necesario elaborar un Convenio Marco de Fideicomiso, donde se 
precisaran las condiciones y alcances de la transferencia de los inmue
bles por parte del Ejecutivo de la ciudad a la CBAS. La ley que lo creó 
estableció que este poder era facultativo del Jefe de Gobierno, y de 
acordarse la transferencia, debía precisarse previamente la naturaleza 
del proyecto y los beneficios a obtener sobre cada inmueble soli
citado.

Debilidades y fortalezas del polígono de actuación
A las desventajas y condicionantes históricos descritos en el primer 
apartado se suman: el progresivo deterioro ambiental de la cuenca del 
Riachuelo; la coexistencia de distritos industriales obsoletos, depósi
tos y viviendas; el escaso desarrollo de servicios y la retracción de la 
actividad comercial; la baja dinámica inmobiliaria; la presencia de 
grandes equipamientos urbanos que constituyen barreras urbanísticas 
(hospitales, áreas ferroviarias, clubes deportivos); la localización de 
“villas de emergencia” (el 95% de la ciudad)34 y elevados porcentajes 
de déficit habitacional35; los mayores indicadores de Necesidades 
Básicas Insatisfechas (NBI)36 y de población bajo la línea de pobreza; 
y la baja cobertura educativa y sanitaria.

300

34 En el año 2000, la población en las 18 villas de la ciudad de Buenos Aires era de 98.316 
habitantes (Dirección de Estadísticas y  Censos del GCBA).

35 En el año 2001, los hogares en situación de déficit habitacional llegaban a 125.000 
familias. Esto incluye, además de la población en “villas”, a las familias que viven en 
condiciones de hacinamiento en viviendas precarias, hoteles, pensiones e inquilinatos.

36 La población y el número de hogares con NBI oscilan entre el 7,9 % en Mataderos y 
el 21,7 % en La Boca, superando ampliamente la media de la ciudad (5,2 %) (CEDEM, 
Secretaría de Desarrollo Económico y GCBA, 2000).
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- La dinámica inmobiliaria residencial
La distribución territorial de los emprendimientos residenciales mul- 
tivivienda privados muestra la selectividad de las inversiones inmobi
liarias, tanto en la CBA como en la Región Metropolitana de Buenos 
Aires (RMBA). En los años noventa, la oferta privada de viviendas se 
orientó a la población de ingresos más altos y que estaba en condicio
nes de pagar al contado o acceder al crédito bancario. Los nuevos 
emprendimientos residenciales se concentraron en pocos barrios del 
centro y norte de la ciudad (Caballito, Palermo, Belgrano, Núñez).Vale 
la pena remarcar que los suplementos inmobiliarios no incluían los 
precios de venta de los terrenos ni de las viviendas usadas para los 
barrios de Villa Lugano, Villa Soldati y Villa Riachuelo, pues, para el 
sector inmobiliario, aquí “no había mercado”.

Entre mayo y diciembre de 1991 la demanda produjo una reade
cuación de los precios de venta de las propiedades con una suba de casi 
el 100% respecto a la década anterior. En la CBA, el precio promedio 
de las viviendas en edificios de multivivienda a estrenar en el año 2000 
era de US$1.400 el metro cuadrado, y el de los terrenos, de US$624 
el metro cuadrado.

Paralelamente, en esta década el Estado nacional redujo notable
mente los recursos destinados a las viviendas de interés social canaliza
dos a través del Fondo Nacional para la Vivienda (FONAVI).

Si bien luego de la crisis de diciembre de 2001 y la ruptura de la 
“convertibilidad”37 el mercado inmobiliario sufrió una caída de los 
precios del 50% respecto al período anterior, a medida que el valor del 
dólar se fue estabilizando, al igual que la credibilidad en el sistema ban
cario, los valores de las propiedades fueron recuperándose. A mediados 
de 2003, tanto en la ciudad de Buenos Aires como en la RMBA, los 
barrios y corredores norte metropolitanos habían recuperado, según 
los casos, los precios de mediados de 2001, casi en un 70% u 80%.

37 El Plan de Convertibilidad fue puesto en marcha en el año 1991 y establecía una pari
dad cambiaría de 1$ igual a 1 dólar americano (1$” US$1), 301
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Plano 4. D istribución  territorial de em prendim ientos resi
denciales m ultivivienda a estrenar en  C B A , 199 0-2000
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Fuente: PUC, Secretaría de Investigación, FADU—U BA 2000
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La localización casi mayoritaria de las “villas de emergencia” en el sur 
de la ciudad fue otro de los fuertes condicionantes para alentar nue
vos emprendimientos residenciales orientados a sectores medios y 
medio-altos.

Si bien estas variables presentan especificidades según los barrios, 
podemos decir que la fragmentación y la segregación socio-territoria
les son las características más sobresalientes del área sur. También son el 
resultado de una compleja combinación entre la discontinuidad en las 
políticas de planificación urbana, los cambios en las estrategias de desa
rrollo y en las políticas de vivienda, los años de desinversión sobre el 
espacio público y la ausencia de articulación entre distintos niveles de 
gobierno con competencias territoriales y ambientales. Un ejemplo de 
ellos son las innumerables leyes y decretos promulgados y las iniciati
vas llevadas adelante, desde fines del siglo XIX hasta hoy, para la ges
tión y el saneamiento integral de la cuenca del río Matanza-Riachuelo.

No obstante, el sur también presentaba fortalezas, como la disponi
bilidad de tierra vacante con servicios, la buena accesibilidad al área cen-
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tral y buena conectividad con la región metropolitana, la competitividad 
de la industria existente y la que se localizó en la última década38, la 
identidad cultural, el importante patrimonio arquitectónico, la localiza-

38 Las principales ramas de actividad fueron la logística, informática, servicios empresarios, 
además de la editorial, química, farmacéutica y telefónica. La actividad manufacturera 
en la ciudad representaba, en el año 2000, el 13,4 % de su Producto Bruto Geográfico. 303
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ción de dos circuitos turísticos internacionales (SanTelmo y La Boca) y 
el menor precio relativo de las propiedades respecto del área norte.

A partir de este diagnóstico y una evaluación de las posibilidades 
concretas que las normas urbanísticas vigentes permitían, la CBAS 
identificó ejes de desarrollo prioritarios y áreas de oportunidad 
urbanística (ya fueran de propiedad privada o del GCBA), y formu
ló propuestas para su valorización, que se desarrollarán en el siguien
te apartado39.

Plano 6: L ocalización  de nuevas industrias y  servicios a la producción , 
1990-2000

Fuente: PROREM BA, Instituto de Geografía, FFyL—UBA, 2000
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304 39 También se elaboraron un conjunto de instrumentos impositivos, tendientes a captar 
plusvalías urbanas (G DU-CBAS S.E., 2001-2002),
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El suelo urbano es un recurso escaso y por lo tanto estratégico para 
orientar el desarrollo económico-territorial. El mismo está sujeto a un 
mercado muy particular, cuya estructura de precios está vinculada a 
factores físicos, funcionales, socioeconómicos, ambientales y culturales. 
No solamente las dimensiones de las parcelas, su localización o indica
dores de constructibilidad son determinantes del precio, sino también 
las condiciones de su entorno (niveles de equipamiento e infraestruc
turas), valoración social del barrio y cuestiones vinculadas a las pautas 
culturales de consumo de una determinada sociedad. El destino urba
nístico y la asignación social de la tierra vacante dependen del funcio
namiento del mercado de tierras y de los intereses y estrategias de los 
agentes públicos y privados. El Estado no solo interviene en el proce
so de producción y valorización del espacio, a través de las normas 
urbanísticas y la realización de obras públicas, sino también como 
comprador y oferente de tierras. La posibilidad de definir, desde las 
políticas de ordenamiento territorial y planificación urbana, las áreas 
de oportunidad urbanística sujetas a la promoción inmobiliaria, a la 
protección histórica, a la construcción de viviendas de interés social, y 
al desarrollo de áreas industriales planificadas constituye una poderosa 
herramienta de intervención directa en el mercado y de redistribución 
de recursos (Mignaqui, 2003).

En el caso de la CBA, y como lo mencionáramos anteriormente, 
existen antecedentes e instrumentos, además de la expropiación, que 
permitirían al gobierno local intervenir en el mercado de suelos urbano 
y actuar como promotor del desarrollo económico-territorial. También 
existen proyectos para buena parte de los predios públicos del GCBA, 
muchos de los cuales solo necesitan una decisión para ser concretados.

Las estrategias urbanísticas y de desarrollo 
económico-territorial de la CBAS S.E.
Las estrategias urbanísticas y de desarrollo económico-territorial defi
nidas para el área sur en esta primera etapa partieron del reconoci 305
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miento de las características antes descritas, del conjunto de políticas 
preexistentes elaboradas por el Ejecutivo de la ciudad40, del análisis de 
las principales demandas sociales y de las tendencias en materia de 
desarrollo inmobiliario y económico de la ciudad. En materia de nor
mas urbanísticas, el polígono de actuación de la CBAS coincide con 
el Area de Desarrollo Prioritario 1 (ADP 1), incluida en el Código de 
Planeamiento Urbano en la actualización del año 2000, lo que otor
ga ventajas urbanísticas para quienes deseen invertir en el sur: un 25% 
adicional de edificabilidad para usos residenciales y la posibilidad de 
aplicar el procedimiento “convenio urbanístico especial” para los dis
tritos I y E241.

Dentro de este polígono, el Código de Planeamiento establece 
ventajas fiscales, como la exención de la tasa de alumbrado, barrido y 
limpieza (ABL) y de los derechos de construcción para obras nuevas.

Según la naturaleza de la propiedad del suelo se identificaron tres 
grupos de inmuebles, sobre los cuales se definieron áreas de interven
ción y ejes de desarrollo económico-territorial:

Inmuebles de dominio privado del GCBA.
Inmuebles de dominio privado de otros actores públicos (Estado 
nacional).
Inmuebles privados de más de 2.500 m2 sobre los distritos I y E2, 
con posibilidad de aplicación de convenios urbanísticos especiales.

Nos referimos a los documentos elaborados por el Consejo del Plan Urbano 
Ambiental de la Secretaría de Planeamiento, a los diagnósticos físicos y  económico- 
sociales de la Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Regional, a la Dirección 
General de Estadística del GCBA, entre otros documentos.
Este procedimiento permite al propietario público o privado de una parcela de más de 
2.500 m2 afectada a usos industriales exclusivos ( I ) o de equipamiento (E2) solicitar 
flexibilización de los usos admitiendo el residencial.

1.
2 .

3.

306
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41
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Plano 7. Principales estrategias de la CBAS S.E.

Fuente: Gerencia de Desarrollo Urbanístico, CBAS S.E., 2001
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Estas estrategias se encuadraron en dos programas prioritarios: el 
“Programa de identificación, asignación de destino urbanístico y sa
neamiento de inmuebles de dominio privado del GCBA” y el 
“Programa de identificación de áreas de oportunidad e inmuebles con 
valor estratégico de propiedad de otros actores públicos y privados”, 
que se describirán a continuación.

Programa de identificación, asignación de destino urbanístico y 
saneamiento de inmuebles de dominio privado del GCBA

Luego del análisis de un universo de 3.130 inmuebles del GCBA, sur
gió que solo el 44% (1.331) era potencialmente apto a los cometidos 
de la corporación, y alrededor de 1.189 inmuebles correspondían a la 
categoría bajo autopista y los administraba la empresa AUSA42; por otra 
parte, 609 inmuebles (el 19% del padrón) correspondían al dominio 
público. Entre las diferentes tipologías de inmuebles se reconocieron 
terrenos, locales comerciales, depósitos, viviendas unifamiliares y en 
condominio, parcelas remanentes de autopistas y ensanches de aveni
das, entre otros, con distintas situaciones de ocupación, ya fueran 
libres, usurpados, concesionados, alquilados, con tenencia precaria, con 
hipotecas, afectada a usos gubernamentales, entre otras. Estas situacio
nes de ocupación condicionaron las posibilidades de transferencia 
inmediata y de realización de los mismos.

Además de la necesidad de saneamiento de títulos y de actualiza
ción de las inscripciones en el RPI43, se identificaron problemáticas 
vinculadas a la tenencia, ocupación (traslado y reubicación de ocupan
tes), limpieza y saneamiento ambiental, mensura y deslinde (subdivisio
nes y englobamientos parcelarios), alambrado y provisión de seguridad,
42 Autopistas Urbanas, Sociedad Anónima es una empresa del GCBA encargada del man

tenimiento y concesión de la red de autopistas de la ciudad de Buenos Aires.
43 El Registro de la Propiedad Inmueble corresponde a la nación, y todos los trámites de 

saneamiento de títulos, aun para la ciudad de Buenos Aires, deben tramitarse por este 
organismo y pagar un arancel.
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Cuadro 1. Tipología y cantidad de inmuebles
Dom inio Tipología de inmuebles Cantidad %

Terreno 571 17
Vivienda 222 7

Propiedad horizontal 132 4
Local 21 5

Oficina administrativa 50 ' a  '
Edificio industrial 12 0
Campo deportivo 174 ' ' 5 .......
Galpón — tinglado 55 2

Bajo autopista 1189 36
Estacionamiento 41 1

Vivienda con comercio 22 1
.g Estación subterránea 1 0
£ Organización pública -  institución civil 3 0

Subtotal 2493 80
N o especificado 28 1
Público Plaza — plazoleta 295 9

Edificio educacional 263 8
Edificio para la salud 33 1

Teatro 2 ..... 0
Museos 6 0

o Biblioteca 8 j
.§ Monumento histórico 1 0
PU Instalación sanitaria 1 0

Subtotal 609 19
Total 3130 100
Fuente: Gerencia de Desarrollo Urbanístico-CBAS S.E., 2003

eventuales litigios, deudas fiscales impagas, entre otras. Del total de 
inmuebles identificados predominaban los terrenos y los remanentes 
bajo autopistas (571 y 1.189 respectivamente) sobre los cuales, y aten
diendo a las características urbanísticas y a la situación de hecho y dere
cho de los inmuebles involucrados, se formuló un conjunto de progra
mas y proyectos encuadrados en las estrategias de desarrollo urbanísti
co. Estas propuestas de intervención conformaron un “banco de pro
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yectos” desde donde se intentó orientar la inversión pública y privada. 
De esta primera etapa surgió una nómina de 161 inmuebles identifi
cados con aptitud para ser incluidos en los proyectos prioritarios44 y 
cuya situación se describe a continuación.

Cuadro 2. Inmuebles aptos para el desarrollo urbanístico
A nexo I(inmuebles en condiciones de ser transferidos) Cantidad Superficie catastral (mJ)
Inmuebles aptos para ser transferidos desocupados 51 297.550
Inmuebles ocupados por terceros 61 366.971
Inmuebles afectados a gestión 25 225.798
Subtotal I 137 890.319
A nexo II (inmuebles que no están en condiciones de ser transferidos aún)
inmuebles afectados a gestión sin título 6 131.643
Inmuebles ocupados por terceros sin título 5 103.263
Inmuebles con litigio 2 33.058
Inmuebles afectados al dominio público 4 5.729
Inmuebles transferidos a terceros 7 302.410
Subtotal II 24 576.102
Total inmuebles 161 1.482.395
Fuente: Gerencia de Desarrollo Urbanístico-CBAS S.E., 2003

310 44 Esta información es suministrada por la Escribanía General del Gobierno de la Ciudad 
a través de una providencia» en el año 2002.
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Cuadro 3. Proyectos prioritarios CBAS S.E.
Proyectos prioritarios : CBAS S.E. Cantidad de 

inm uebles
Superficie parcelas m¿ Edificabilidad en nV Valor indicativo de transferencia*

B l. Desarrollo residencial U7 51 297.550 742.875 US$28.473.000
B3. Distrito industrial U17 35 210.201 420,402 US$52,872.500
B3. Distrito UP Clubes 6.977 20.931
B'lÜ. Desarrollo residencial Av. Escalada y Castañares I 25.503 145.641 ; US$7.050.000 !

B 15.Desarrollo industrial U19 3 69.391 138.782 US$9.235.000
C4. Musco dd Tango t 8.134 4.600 US$1.515.000
G l. Desarrollo residencial Av. San Juan 22 27.543 54.000 US$5.150.000

; B l ó. Desarrollo residencial ; Av. E de la Cruz y M. Acosta 13 7.638 : 26.644 US$912.000 :

Totales 126 652.937 1.553.875 US$105.207.500
* Según Informe Escribanía Gral. GCBA, diciembre 2001 (vigencia de la “convertibilidad” 1$=US$1) 
Fuente: Gerencia de Desarrollo Urbanístico-CBAS S.E., 2003

Con lo producido de las ventas, alquileres u otras operaciones, la 
CBAS podía constituir un fondo fiduciario de desarrollo para reinver
tir en su polígono de actuación o fuera de él.

Si bien el contexto macroeconómico no fue favorable para la pues
ta en marcha de estos proyectos mencionados, se puso a la venta un 
sector del área industrial y de clubes denominado “U17”.

Cuadro 4. Inmuebles vendidos/en venta, 2003
Distritos Superficie Precio venta $ /m 2 U SS/m 2 ***

U17 * 4 ha 4*500.000 114,79 40,28
U17 *★ 8 ha 5*000.000 62,50 21,93

* Vendido año 2003 a la Asociación de Médicos Municipales. Uso equipamientos 
deportivos y  sociales.

** En venta: distritos urbanísticos industriales ( I ) y  de equipamientos ( E 
*** Según Informe Escribanía Gral. GCBA, diciembre 2001 (vigencia de la

“convertibilidad” 1$=US$1).________________________________________________
Fuente: Gerencia de Desarrollo Urbanístico-CBAS S.E., 2003 311
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Entre las estrategias de valorización de los inmuebles del Distrito 
U17 se promovió la localización de un polo de industrias del jugue
te, otro del mueble y uno farmacéutico45. Asimismo, con el objetivo 
de racionalizar el gasto público, en el año 2001 se evaluó el proyec
to de relocalización y traslado administrativo de distintas áreas del 
GCBA que no poseían edificio propio. Ese año, el GCBA arrendaba 
alrededor de 50 edificios, que insumían un gasto anual de alquileres 
de alrededor de US$7.400.00046. El estudio realizado por la Gerencia 
de Desarrollo Urbanístico de la CBAS partía de una hipótesis de 
relocalización del 56,5% de las actividades del gobierno (alrededor 
de 14.578 agentes) para lo cual se estimó una superficie proyectada 
de aproximadamente 190.000 m2. Una de las alternativas de localiza
ción fue en el barrio de Villa Lugano (Parque Alte. Brown), donde el 
GCBA posee aún la mayor reserva de tierra de dominio privado 
vacante47. También se evaluaron alternativas de localización de la sede 
de la Facultad de Ciencias Sociales de la Universidad de Buenos 
Aires (UBA), que requería una superficie de 30.000 m2, sedes para el 
Ciclo Básico Común de la UBA y el Instituto Universitario 
Nacional de Artes (IUNA). Ambos proyectos apuntaban a valorizar 
estas tierras al llevar funciones administrativas, comerciales, educati
vas y residenciales. La coyuntura económica y la inestabilidad políti
ca crecientes no permitieron seguir adelante con estas iniciativas que, 
de mejorar las condiciones macroeconómicas, deberían ser reconsi
deradas.

En los tres primeros años de gestión, la CBAS logró identificar 161 
inmuebles de dominio privado del GCBA, con aptitud urbanística y

45 Estos proyectos no se concretaron, pero en el año 2004 la CBAS compró un edifico 
industrial desactivado (ex fabrica Suchard), donde se radicaron numerosas empresas que 
alquilan las instalaciones a la CBAS.

46 Las dependencias que insumen mayor gasto de alquiler son la Secretaría de Educación, 
el Poder Judicial, la Secretaría de Hacienda y Finanzas y la Secretaría de Gobierno.

47 Esta iniciativa fue retomada recientemente por el nuevo gobierno de la ciudad, aunque 
no en el mismo barrio. En el mes de junio de 2008, el actual gobierno convocó a un 
Concurso de Ideas Urbanísticas para construir el futuro Centro Cívico de la Ciudad 
en el barrio de Barracas.312
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en condiciones de ser transferidos para el desarrollo de proyectos, de 
los cuales 126 están incluidos dentro de los proyectos prioritarios. Esto 
es un potencial en tierras de alrededor de 65 ha (más de 1.500.000 m2 
de edificabilidad) y un activo de US$105.207.500 (a valores de 
diciembre de 2001).

Programa de identificación de áreas de oportunidad 
urbanística de otros actores públicos y privados
Entre los inmuebles de propiedad de otros actores públicos, la mayor 
reserva de tierras vacante se encuentra en las playas ferroviarias desa
fectadas de estos usos48 y a la espera de asignación de indicadores 
urbanísticos y de edificabilidad, como son los casos de las playas ferro
viarias de la Estación Sola y la Estación Buenos Aires (barrio de 
Barracas). Otro de los inmuebles bajo administración del Estado 
nacional es el predio ocupado por la empresa Mercado de Liniers S. A. 
(barrio de Mataderos)49, donde se concentra ganado en pie y se fija el 
precio de la carne vacuna. En cuanto a los grandes predios de actores 
privados, se han identificado aquellos afectados a usos industriales (I) y 
de equipamiento (E2), a los que se les puede aplicar el procedimiento 
“convenio urbanístico” previsto en el Código de Planeamiento 
Urbano de la ciudad. En algunos de estos predios se planteó actualizar 
la norma urbanística vigente, y en otros se propusieron proyectos de 
reconversión de usos con obsolescencia funcional y la realización de

48 El Organismo Nacional de Administración de Bienes del Estado (ONABE) es el res
ponsable de la administración de la tierra ferroviaria declarada innecesaria para este fin. 
En la actualidad hay 130 ha distribuidas entre las distintas playas ferroviarias de la ciu
dad, que esperan la asignación de destino urbanístico, competencia que retiene el 
Gobierno de la Ciudad.

49 Este predio tienen 32 ha y está concesionado. La propiedad es del GCBA pero fue cedi
do a titulo oneroso al Estado nacional. Para que el GCBA las recupere se necesita una 
Ley del Congreso Nacional. En el año 2001, la CBAS S.E. promovió un Concurso de 
Ideas Urbanísticas para la reconversión del área, organizado por la Sociedad Central de 
Arquitectos. El proyecto no se concretó.
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obras públicas, como la apertura de calles o englobamientos parcela
rios, para dar continuidad a la trama urbana y promover una mayor 
integración del tejido.
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Proyectos de rehabilitación integral
A continuación se describirán tres proyectos. Dos de ellos, sobre pre
dios de propiedad privada (barrios La Boca y Constitución) y uno 
sobre predios del GCBA, pero bajo la administración del Estado 
Nacional (barrio Mataderos).
- Proyecto de ampliación del circuito turístico, gastronómico, museís- 
tico y patrimonial de La Boca
Este programa se focalizó en el reconocimiento del patrimonio cul
tural como estrategia de valorización del barrio. El área de interven
ción inicial era la franja frentista sobre la Av. Pedro de Mendoza 
(desde el Puente Transborador N. Avellaneda hasta la Av. Montes de 
Oca). Mediante la subdivisión de las manzanas50 ribereñas en dos fran
jas, para el frente interior se propuso la construcción de viviendas de 
densidad media (con altura máxima de cuatro pisos), en contacto con 
el barrio ya consolidado. Este sector también podía albergar equipa
mientos educativos y recreativos. Sobre la franja ribereña se impulsó 
una zona de comercio gastronómico, recreativo, equipamiento cul
tural y oficinas de mediana densidad. Entre las nuevas manzanas se 
proponía la apertura de una calle peatonal (con tránsito vehicular res
tringido) que conectara los espacios de acceso a las distintas funcio
nes (vivienda y oficinas), permitiendo, en algunos casos, la vinculación 
con la ribera. También se planteaba la apertura de espacios públicos y 
la expansión de áreas comerciales sobre la Av. Pedro de Mendoza, 
donde se privilegiaban las actividades comerciales, diurnas y noctur
nas (bares, restaurantes, parrillas, discoteca), vinculadas a actividades 
turísticas, recreativas y culturales. En todos los casos, las tipologías edi- 
licias (viviendas y oficinas nuevas) propuestas respetaban el uso de

50 La “manzana” es la unidad morfológica del tejido edilicio de la ciudad, generalmente 
de 100 metros por 100 metros. En este caso son “manzanas” con superficies superiores 
y donde se localizan depósitos, industrias y empresas de transporte. 315
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materiales propios de esta zona y las alturas de edificación, preservan
do la identidad del barrio51.
- Proyecto de rehabilitación integral de Consititución
Este programa tenía como objetivo general promover la rehabilitación 
integral del barrio de Constitución, uno de los centros de trasbordo 
más importantes de la ciudad. Allí, el FFCC Roca presta servicios con 
697 formaciones diarias, absorbiendo el 27% del movimiento total de 
pasajeros ferroviarios de la ciudad (340.000 pasajeros por día); la línea 
C de subterráneos (Metrovías) transporta 93.000 pasajeros por día; 35 
líneas de colectivos realizan 794 servicios por hora y 3 paradas de taxis 
concentran 33 vehículos. Por otra parte, por la autopista 25 de Mayo 
ingresan más de 170.000 vehículos por día, mientras que por la auto
pista 9 de Julio, más de 120.000.

Los objetivos particulares propuestos fueron:
• Dar respuesta a la problemática socio-habitacional y socioeconó

mica que enfrenta el barrio, a través de la mejora en el parque 
habitacional, actuando en particular sobre hoteles, pensiones e 
inquilinatos.

• Reordenar la circulación peatonal y vehicular del centro de trans
bordo y recuperar la plaza Constitución para su uso como espacio 
público de recreación y esparcimiento para todo el barrio.

• Recuperar y revalorizar el resto de los espacios públicos del barrio: 
la plaza Garay, las calles y avenidas que lo conforman, y los rema
nentes de ensanches de las avenidas y autopistas que lo atraviesan.

• Promover al barrio como un área de oportunidad urbanística, 
reordenando su territorio, y promoviendo la residencialización y 
la valorización del patrimonio arquitectónico.

51 A través de un convenio suscrito con la Dirección de Arquitectura de la Nación y el 
IILA de Italia se iniciaron gestiones para localizar allí una escuela de artes y oficios y  
de restauración, con el fin de capacitar mano de obra local y generar puestos de traba
jo  para la rehabilitación integral del barrio. Esta iniciativa no se concretó.
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La mayor parte de las acciones propuestas52 debían realizarse conjun
tamente con otras secretarías del gobierno de la ciudad:
• Ejecución del proyecto del centro de transbordo y de reordena

miento del tránsito en el área de Plaza Constitución, y traslado de 
las paradas de colectivos bajo la autopista 9 de Julio (Secretaría de 
Planeamiento y Secretaría de Obras Públicas).

• Residencialización del barrio, a través de programas de reconver
sión y mejora de hoteles, pensiones e inquilinatos (secretarías de 
Desarrollo Social y Desarrollo Económico).

• Reconversión y puesta en valor de edificios y conjuntos urbanos 
con valor patrimonial (Secretaría de Planeamiento y Secretaría de 
Cultura).

• Reconversión y puesta en valor de los espacios públicos del barrio 
(Secretaría de Espacios Públicos).

• Revitalización del tejido económico a través del programa de centros 
comerciales a cielo abierto (Subsecretaría de Comercio Interior).

• Promoción de la oferta inmobiliaria residencial y de actividades 
productivas del barrio, a través de metodologías de comunicación 
y marketing, explotando la proximidad al centro de la ciudad, su alta 
accesibilidad, la calidad arquitectónica de la oferta existente y el 
carácter barrial que aún conservan las calles de la zona.

• Refuerzo de la seguridad pública a través del control y saneamien
to de locales nocturnos no habilitados, la mejora en el alumbrado 
público, el refuerzo del control policial nocturno, el control de la 
venta callejera, etc. (secretarías de Justicia, Comercio Interior y 
Desarrollo Social).

• Saneamiento y reestructuración parcelaria de la manzana expropia
da frente a la estación ferroviaria (Secretaría de Planeamiento y 
Secretaría de Obras Públicas).

52 Con este programa se pretendía beneficiar a la población residente (46.866 habitantes), 
incluidas aquellas personas que residen en hoteles, pensiones e inquilinatos (1.433 per
sonas). También se beneficiarían quienes transitan diariamente por el centro de trasbor
do de Constitución (aproximadamente 350.000 transeúntes diarios).
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- Proyecto de reconversión y redesarrollo de Mataderos
Para llevar adelante este proyecto se convocó al Concurso Nacional 
de Ideas Urbanísticas, a través de la Sociedad Central de Arquitectos 
y con el apoyo de otras áreas del ejecutivo del GCBA. El área defini
da para este concurso comprende el sector de los barrios de Matade
ros y Villa Lugano, vinculados por la Av. Eva Perón, uno de los seis ejes 
de desarrollo definidos por la CBAS en el Programa de Acciones 
2001-200353. Esta avenida articula distintas situaciones urbanas entre 
las que se destacan el predio de 32 ha ocupado por la Empresa Mer
cado de Hacienda de Liniers S.A., el predio ocupado por la “Villa 15”, 
con la estructura abandonada del denominado “elefante blanco” (des
tinado a ser un hospital), y grandes predios industriales parcialmente 
desactivados. Es una de las áreas tradicionales de localización de acti
vidades productivas afectadas por los distintos ciclos de estancamien
to económico, la degradación urbana y el deterioro ambiental. Este 
último, debido, en gran medida, al tránsito de ganado en pie vincula
do a las actividades del Mercado de Hacienda y a la presencia de fri
goríficos e industrias del cuero.

La multiplicidad de funciones que se dan en el área, las excelentes 
condiciones de accesibilidad, la baja densidad residencial, la oferta de 
predios vacantes y los que se generarían a partir del traslado del 
Mercado de Hacienda al área metropolitana constituían una oportu
nidad urbanística para orientar un proceso de reconversión y regeneración 
urbana. El reordenamiento de los usos del suelo, la incorporación de 
nuevas actividades productivas y de servicios, la valorización del espa
cio público y la apertura de nuevas calles eran algunas de las acciones 
que podían concretarlo (Mignaqui, 2002).

El objeto de este concurso fue desarrollar un programa urbanísti
co integral para el sector (propuestas de estructura urbana, de usos del

53 Nos referimos a los «jes Av. Escalada (Villa Lugano-Villa Soldad), Av. Saenz (Nueva 
Pompeya), Av.Velez Sarsfield (Barracas), Av. Montes de Oca (Constitución-Barracas), 
Av. Patricios (Barracas -  La Boca) y  Av. Pedro de Mendoza (La Boca).
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suelo, de morfología urbana); un modelo de gestión (indicando las 
modalidades de actuación del sector público y privado, y los medios 
económicos para su concreción); y un análisis de viabilidad económi
ca54. Si bien se originó un expediente urbano dentro del GCBA para 
iniciar las obras sobre el espacio público y la construcción de una 
escuela, se creó una comisión legislativa para controlar el cumplimien
to de los plazos del traslado del Mercado de Hacienda al área metro
politana, y se tramitó, ante el Congreso Nacional, la restitución por ley 
del predio al GCBA. El proyecto no logró concretarse por falta de 
voluntad política.
Los obstáculos para la implementación del programa de acción

Durante los tres primeros años (2000-2003), la CBAS tuvo que 
enfrentar diferentes obstáculos, el primero de ellos fríe su propio dise
ño societario (Sociedad del Estado), que dejaba amplios márgenes de 
indefinición en materia de interpretación jurídica y administrativa res
pecto de sus alcances y competencias. En segundo lugar, la aplicación 
de la figura del fideicomiso, poco aplicado desde un organismo públi
co, lo que llevó a permanentes divergencias entre los equipos jurídicos 
del área legal y técnica, la Escribanía General del Gobierno de la 
Ciudad y el Directorio de la Corporación. En tercer lugar, el vasto 
polígono de actuación asignado, donde, como ya se ha mencionado, se 
concentra buena parte de los conflictos socio-territoriales y ambien
tales de la ciudad55. A esto debe sumarse la ausencia de competencias 
y presupuesto para realizar obras públicas. Estas facultades estaban en
54 El proyecto ganador proponía localizar allí un Centro Ferial Regional, parques públi

cos, equipamientos recreativos y culturales, la urbanización e integración de la “Villa 
15” a la trama urbana y  la recuperación de la estructura del hospital abandonado (el 
“elefante blanco”) como un nuevo centro hospitalario de alcance metropolitano.

55 En el año 2000, la ciudad aún no había aprobado su Plan Urbano Ambiental, lo que 
obligó a la CBAS a elaborar una estrategia de desarrollo general para el sur, conside
rando los estudios y diagnósticos realizados por otros organismos del gobierno local. 
Después de 12 años de autonomía, la ciudad sigue sin haber aprobado su plan, aún en 
debate legislativo.
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manos de las distintas secretarías que conformaban la estructura fun
cional del poder ejecutivo de la ciudad, con quienes, desde el inicio, 
se estableció una relación de competencia y no de complementarie- 
dad y colaboración. La necesidad de articularse permanentemente con 
estas áreas, ya fuera para requerir información o para la definición de 
criterios conjuntos en materia de estrategias, programa y proyectos de 
intervención, impidió el avance en la gestión de la mayoría de los pro
yectos mencionados. Uno de los principales conflictos radicó en 
torno a los programas de urbanización de “villas de emergencia”, la 
localización de nuevos conjuntos habitacionales y demás operatorias 
de viviendas de interés social a cargo de la Comisión Municipal de 
Viviendas, actual Instituto de la Vivienda56, organismo autónomo 
dependiente del GCBA. La concurrencia de intereses, la disputa por 
la asignación social de la tierra vacante, así como la disparidad de cri
terios para la localización de los emprendimientos y la integración 
socio-territorial de la población de menores recursos generaron per
manentes conflictos. Los proyectos elaborados por la CBAS apunta
ban a una mayor diversificación de la oferta residencial para el sur, 
proponiendo tipologías para sectores medios y medios altos, a fin de 
revertir la segregación socio-habitacional existente y la estigmatizado!! 
histórica del sur como el lugar “de los pobres”. De igual manera, la 
CBAS defendió la permanencia de numerosos distritos urbanísticos 
industriales, para radicar allí emprendimientos productivos que genera
ran puestos de trabajo, en lugar de darles usos residenciales57.

Puesto que la posibilidad efectiva de disponer de estos inmuebles 
dependía de la decisión y acuerdo del Jefe de Gobierno (único accio
nista), estas disputas no hacían más que poner en evidencia la diver
56 Esta concurrencia de intereses se saldó a favor del Instituto de la Vivienda en diciem

bre de 2003, a través de la modificación de los artículos 8o y  9o de la Ley 1.251, cuan
do se cambió su estatuto y  se lo autorizó a constituir un “Banco de tierras e inmue
bles” y  disponer de “(...) todas las tierras e inmuebles del dominio del GCBA que no 
tengan destino específico y sean aptos para el desarrollo de planes de vivienda”.

57 La Comisión Municipal de la Vivienda pretendía ocupar estos predios para la expan
sión y urbanización de las “villas” existentes, independientemente de la normativa urba
nística que hubiera.
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gencia de criterios al interior del gobierno de la ciudad, y la ausencia 
de voluntad política para apoyar efectivamente el papel y objeto para 
el que había sido creada la CBAS: promover el desarrollo integral del 
sur. Luego de este análisis, podríamos afirmar que el discurso del pro
gresismo en el poder, más bien, se transformó en el progresismo de dis- 
cursoy o lo que es peor, progresismo de papel.

Además de la fragmentación institucional intramunicipal, debe 
considerarse la concurrencia de jurisdicciones que actúan sobre el área 
sur de la ciudad58, en particular sobre la cuenca del río Matanza- 
Riachuelo59. Las dificultades de articulación política al interior del 
GCBA, y fuera de él, se vieron agravadas por el cambio de los presi
dentes al frente de la CBAS. En sus primeros tres años se sucedieron 
tres presidentes y, con ellos, se dieron cambios en su directorio.

En cuanto al contexto político y económico nacional, tampoco fue 
favorable. A menos de un año de creación de la CBAS, la alianza polí
tica que había llevado a la presidencia al Dr. De la Rúa se rompió60 y 
se inició una etapa de crisis institucional, de gobernabilidad y econó
mica.

58 N o  solo el de otras empresas públicas de la ciudad, como AUSA, responsable de la con
cesión de las autopistas urbanas y concesionario de todos los terrenos bajo autopistas 
de la ciudad, la empresa Subterráneos de Buenos Aires S.E. (SBASE), que estaba elabo
rando la traza de la nueva línea H de subterráneos, sino también el ONABE, a cargo 
de la administración de los bienes ferroviarios.

59 En el año 1993 se creó el Comité Ejecutivo para el saneamiento de la cuenca, en el 
cual participaban tres jurisdicciones: el gobierno nacional, el provincial y  el de la ciu
dad. Este organismo fue cambiando de nombre y en la actualidad es la Autoridad de 
Cuenca Matanza Riachuelo (ACUMAR), dependiente de la Secretaría de Ambiente 
de la Nación y que lleva adelante el Plan de Saneamiento Integral, con la participación 
de las tres jurisdicciones.

60 Primero renunció el ministro de Economía, luego el vicepresidente y, con la llegada del 
nuevo ministro, el Dr. Cavallo, se modificó el Plan de Convertibilidad, implementado 
por él mismo años antes. Se rompió la paridad 1$ igual a 1 dólar y se implementaron 
restricciones para el retiro de dinero de los bancos (se impuso el denominado 
“Corralito bancario”, que dejó atrapados los fondos de millones de pequeños y media
nos ahorristas), En diciembre de 2001, el presidente abandonó el gobierno, y  se suce
dieron varios cambios presidenciales hasta la convocatoria a elecciones en mayo de 
2003. 321
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Si bien el gobierno de la ciudad logró contener la crisis fiscal y 
presupuestaria y afrontar la situación de emergencia social con pro
gramas alimentarios, sociales y habitacionales, se paralizó la obra 
pública, el mercado inmobiliario se estancó y se frenaron las inversio
nes directas nacionales y extranjeras.

En este contexto, las posibilidades de la CBAS de realizar alguno 
de sus inmuebles y poner en marcha alguno de sus proyectos fueron 
casi nulas61. Se avanzó, entonces, con el programa de saneamiento y 
regularización dominial de los bienes inmuebles de dominio privado 
del GCBA, se formularon programas y proyectos para cada uno de los 
inmuebles y se asistió con distintos programas a la emergencia social 
de la ciudad. En el año 2003, y finalizando la primera gestión del 
gobierno de la ciudad que había creado la CBAS, se modificaron los 
objetivos políticos que le habían dado origen. Esto se tradujo no solo 
en el cambio de estatuto societario de la corporación, sino también en 
el mayor protagonismo otorgado al Instituto de la Vivienda de la 
Ciudad (IVC), que, como ya se ha mencionado, asumió nuevas com
petencias para el manejo de tierras e inmuebles públicos. En el perío
do de gobierno 2004-2007, la CBAS asumió mayor responsabilidad 
en la ejecución de obras públicas, ya fuera ejecutando partidas presu
puestarias de otras áreas del ejecutivo de la ciudad62 o partidas propias. 
Luego del convenio firmado entre el GCBA y la Fundación Madres 
de Plaza de Mayo, la CBAS participó en la puesta en marcha de una 
planta de producción de paneles prefabricados para la construcción de 
viviendas de interés social. Estas viviendas se financian con fondos 
aportados por el Estado nacional a través del Instituto de la Vivienda 
de la ciudad. La sede de esta planta, bajo la coordinación de la 
Fundación Madres de Plaza de Mayo, se localiza en el barrio de La 
Boca y ya ha construido numerosas viviendas en distintos asentamien
61 La única operación realizada en el año 2003 fue la venta a la Asociación de Médicos 

Municipales del predio de 4 ha que tenían concesionado para usos deportivos y socia
les. El valor de venta fue de $4.500.000.

62 Se aduce la mayor agilidad en los procesos licitatorios y de adjudicación de obras.322
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tos y villas del área sur. En este período, se llamó a un nuevo Concurso 
de Ideas Urbanísticas para el Parque de la Ciudad, un predio de casi 
100 ha localizado en Villa Soldati. El proyecto ganador no se concre
tó. En diciembre de 2007, se inició una nueva gestión de gobierno, y 
uno de los primeros anuncios fiie que se daría prioridad al sur. Entre 
los proyectos anunciados está el traslado de las áreas administrativas del 
GCBA a un nuevo centro cívico, a construirse en el barrio de 
Barracas, para lo que será necesario deslocalizar un conjunto de hos
pitales y neuropsiquiátricos públicos con alto grado de deterioro y 
obsolescencia funcional. Para este fin se organizaron dos concursos de 
ideas urbanísticas63. También se dijo que se transferiría a la CBAS la 
competencia para urbanizar las “villas de emergencia” del área sur, pero 
hasta la fecha no se han concretado obras.

En menos de diez años de vida, la CBAS ha cambiado de autori
dades, de estatuto, de objetivos y de estrategias, la mayoría de las cua
les siguen sin concretarse.

Reflexiones finales
Las transformaciones metropolitanas producidas en la última década 
del siglo XX nos dejaron, entre sus consecuencias, el aumento de la 
brecha entre los sectores más pobres y los más ricos de la población. 
Su correlato espacial es la agudización de las desigualdades socio-terri
toriales y la ruptura de un modelo social más heterogéneo e integra
do espacial y culturalmente, promovido y comandado por el Estado, a 
través de distintos planes, programas y obras que logró concretar en el 
transcurso del siglo XX. La mayor parte del suelo creado o reconver
tido durante los noventa fue promovido por el capital privado local e 
internacional y fue destinado a grandes emprendimientos vinculados 
al consumo, al crecimiento del suburbio, a la construcción de vivien
das de alto estándar, a los servicios y a la gestión empresarial. El sur no

63 Si bien ya se eligieron los proyectos 323



lUANA MiGNAQU!

formó parte de estos intereses ni de estas dinámicas. El Estado nacio
nal, contrariamente a lo ocurrido hasta mediados de los setenta, cuan
do intervenía en la producción de suelo urbano a través de loteos, la 
expansión de redes de servicios urbanos y la construcción de vivien
das de interés social, redujo su protagonismo y su responsabilidad en 
la regulación de los procesos de urbanización y en el ordenamiento de 
los usos del suelo, facilitando la realización del capital privado.

A partir de la crisis institucional y económica de 2001 se abrió una 
nueva etapa en Argentina. Buena parte de los diagnósticos e instru
mentos de intervención y gestión urbanos vigentes quedaron desac
tualizados. Los cambios en la base económica metropoHtana, el incre
mento de la pobreza y la indigencia, y la agudización de la polariza
ción social, sumada a la recesión de la economía, hicieron necesario 
replantear el papel del Estado en materia de políticas territoriales. Las 
nuevas y viejas demandas sociales insatisfechas, tanto de vivienda 
como de equipamientos sociales, todavía necesitan la definición de 
una estrategia de desarrollo económico-territorial que articule tanto 
los intereses de la competitioidad urbana como los de la solidaridad socio- 
territorial.

La Ciudad de Buenos Aires cuenta aún con valiosas reservas de tie
rras e inmuebles públicos que requieren una evaluación acerca del 
mejor destino urbanístico, de las alternativas de valorización y de los 
criterios de asignación social, así como de los niveles de impacto terri
torial que podrían generar los proyectos que se concreten sobre el 
mercado de suelo local.

Asimismo, de una adecuada estrategia urbanística y de inversión 
pública podrían captarse plusvalías urbanas a ser redistribuidas en la rea
lización de nuevas obras, promoviendo un desarrollo más equitativo 
entre el norte y el sur de la ciudad. Buena parte de los instrumentos de 
intervención fundiaria y fiscal existentes no han sido aplicados en fun
ción del beneficio público. Otros, como los propuestos en los documen
tos del Plan Urbano Ambiental de la Ciudad, no han sido aprobados 
aún, lo que impide al gobierno local hacer uso de los mismos.324
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La experiencia de la CBAS S.E. demuestra que la creación de un 
organismo con competencia para administrar y valorizar un conjunto 
de inmuebles públicos, así como la fijación de incentivos urbanísticos, 
fiscales y financieros no bastan para revertir el deterioro, la pobreza y 
la desinversión de décadas. También pone de manifiesto la necesidad 
de articular los distintos niveles de gobierno, arribar a acuerdos inter
institucionales y construir consensos representativos y duraderos con 
los actores políticos y de la sociedad civil, a fin de avanzar en una estra
tegia integral de desarrollo. El mercado sigue imponiendo sus reglas de 
juego y determinando la reconfiguración metropolitana.

Frente a la actual coyuntura macroeconómica, la casi imposibilidad 
de acceso al crédito para la mayoría de la población, y el desinterés para 
el capital inmobiliario en las áreas más desfavorecidas y menos renta
bles obligan a un replanteo de las estrategias urbanísticas y de desarro
llo. Los bancos de tierra e inmuebles públicos pueden ser poderosas 
herramientas contra la exclusión social, pero deberían estar acompaña
dos de una estrategia política y un modelo de desarrollo sustentable en 
el mediano y largo plazos.

Las transformaciones metropolitanas surgidas en esta etapa de la 
reestructuración económica mundial plantean problemas de gobemabi- 
lidad y de fiscalidad a los gobiernos locales y nacionales que hoy son 
ineludibles. Existen instrumentos, leyes e instituciones para reorientar 
las políticas territoriales hacia una mayor equidad. A la luz de la histo
ria y experiencias analizadas, el desafío no es actualizar los discursos sino 
pasar a la acción y tener voluntad política para la transformación social.
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